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DlSPOSICIÚN N°

BUENOSAIRES, 29 JUN 2016

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-005593-16-4 del Registro de

la Ad1ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); y

CONSIDERANDO:

I Que la firma FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS

FARMACEUTICASCOOP. LTDA., solicita la limitación del Ca-Director Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

E,LADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍOULO 1°.- Limítase al Farmacéutico Señor GUSTAVO ALBERTO QUIROGA,

MatrídUla Nacional N° 10.924, como Ca-Director Técnico de la firma FEDERACIÓN

ARGElTINA DE COOPERATIVASFARMACÉUTICASCOOP. LTDA., con domiCilio en
~ 1 '

~ Aveni9a Presidente Juan Domingo Perón N° 2.742, localidad de San Justo,
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partid~ de La Matanza, provincia de Buenos Aires, a partir del 30 de abril de

2016.11
• 1

1ARTIqJLO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnic~ a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

intereJ6do y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición, .
1I

cumplii:lo, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación
1I

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.
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Dr. ROBERTO LEOE
Swbadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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